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MARAVALL HERRERO
Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

DISPONGO,

. Artículo 1.° Se otorga conjuntamente y con Participaciones
Iguales a las Sociedades .Chevron Oil Company al Spain. (Che-
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Expediente número 1.301.-Pennlso .Calella Marina B., de
78.838 hectáreas. y cuya superficie está delimltac;la por la linea
peri:metral cuyoS vértices. son los siguientes:

Art. 2.° Los pennlSOl que se otorgan quedan lujetos a todo
cuanto dispone 1& Ley sobre Investigación y Explotaci6n de
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, el Reglamento para SU
apUcaei6n de 30 de julio de 1976, asf como a, las ofertas de las
adjudicatarias que no se opongan a 10 que se especifica en el
presente Real Decreto Y a laa condiciones sigulentesl

Primera.-.Chevron... en su calidad de operadora. lniciarA
la perforación de d08 sondeos dentro del área ótorgada y COn
anterioridad a ia finalización del sexto ado de vigencia de los
permisos en emplazamientos seleccionados. de común acuerdo.
entre las partes que financien la investigación.

Los titulares, que flnancien la lDvestigación, vienen obl1
gad08 a invertir durante los seis primeros años de vigencia
de los permisos. como mfnimo. la cantidad de 9.500.000 dóia.
res USA. Esta inversión cubrirá el coste de todos los recono-
cimientos geológicos y geofísicos, su procesado y ia perforación
do ios dos sondeos anteriores.

Segunda.-En el caso de renuncia total a los permIsos, antes
de finalizar el sexto afta de vigencia de los mismos, las titulares
deberán Justificar, a pkna satisfacción de la Administración.
el haber realizado los trabalos e invertido la cantidad señalada
en la condición primera anterior. Si la cantidad justificada f118
ra menor, se ingresará en el Tesoro la diferencia entre ellas.

Si la renuncia fuera parcial, Bit estará a lo dispuesto en el
articulo 73 del Reglamento de 30 de julio de 1976.

Tercera.-A) Las titulares, de- acuerdo con su propuesta. vie
nen obUgadas a ceder ai Estado una participación en el permiso
del 25 por 100 libre de gastos hasta la fecha de otorgamiento
de una (s) concesión (es) de explotación.

ENIEPSA, que por el articulo 3.0 del presente Real Decreto ha
sido designada para asumir la participación ofrecida, deberá co-
municar a los titulares, en el plazo de treinta días siguientes
a la publicación del presente Real Decreto en el .Boletin Oflcial
del Estado- su decisión de adquirir, o no, la participación en
cuestión.

A partir de la fecha de otorgamiento de la (s) concesión (es)
de explotación. ENIEPSA pagará. en la proporción que la
corresponda. todos los gastos que se originen en la (s) conce
8ión ~es) .•Chevron. y .1exsPain_ continuarán abonando todos
tos costes que surjan en las operaciones efectuadas en relación
con o en la zona· de los permisos no cubiertas por la (s) conce
si6n (es) de explotación hasta tanto no se otorgue (en) con
cesión (es) de explotaclónadtcional., En el supuesto de que
jicha (s) concesión (es) de explotacion adicionales sea (n) otor
gada (s) .ENIEPSA. abonará 9U 25 por 100 de los 006t8S que re
sulten .de ias operaciones efectuadas en relación con o en la (s)
zona (s) de los permisos cubiertas por las concesiones de ex
plotación.

vron) y cTexaco (Spalnl 10<> (Texp&1nl los permisos de lnvee
tlgación de hidrocarburos que oon las longItudes referidu al
meridiano de Greeowich a continuación se delJCriben:

Expediente número 1.300.-PermIso cCalella Marina ~ de
59.886 hectáreas. y cuya superficie está deUmitada por 1& Iln.
perimetral cuYOS vértices son lOS siguientes,

MINISTERIO
.INDUSTRIA Y ENERGIADE

21989 REAL DECRETO 2158/1983. de 1 de !unto. de otoP
gamiento de do.. permtsos de investigación >1e hi
drocarburo. en la .zona e, subzona A.

Vistas las soUcitudes presentadas por las Sociedades .Che
vron on Company of Spain. (Cbevron) y cTexaco (SpaIn) Inc..
(!expaln) para la adjudIcaci6n de dos permisos de investiga
Ción de hIdrocarburos. sItuados en 1& zona C subzona A de
nom.tnados cCalella Marina A y B.. Y teniendo en cuenta 'que:
los. solicitantes poseen la capacId8d técnica y financiera neceo
san.a; que proponen trabalos razonables con Inversiones su
penares a las mínimas reglamentarias y que son las únicas
solicitantes, procede otorgarles 108 mencionados permisos.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión
del dfa 1 de 1unio de 1983.

Escuela Técnica Supertor de ArquitectU1'a de la Universidad
Politécnica de Barcelona.

Curso 1983-1984: Implantación del primer a1io de carrera,
mantenimiento de las enseñanzas y colaci6n citada en el curso
anterior y establecimiento de la presentación y defensa de
tesis doctorales. con la correspondiente titulación.

Curso 1984-1985: Implantación del segundo afta de carrera.
Curso 1985-1986: Implantación del tercer 800 de oarrera.

Segundo.-Los cursoa cuarto. qUinto y sexto. Proyecto final
de carrera, cursos y tests doctorales continuarán sostenidoa
económicamente por el Patronato Pro-Estudios Universitarios de
GuipÚzcoa. cuya obligación.iré. cediendo sucesiva f progresiva
mente a medida que los alumnos que inicien los estudios t'D el
curso académico 1983-1984 alcancen el sexto eJ\o de las lndicadas
enseñanzas.

Tercero.-Por la Dirección General de Ensei\anza UnIversi
taria se dictaran cuantas resoluct"ones sean preelsas para el
desarrollo de lo dispuesto en 1& presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demAs efectO'.
Madrid, 11 de lull0 de 1983.-P. D. (Orden de 'J:1 de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Invest.iga
clón, Carmen Virgil1 Bodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.

21988 ORDEN cW 3 cW _U_do cW 11183 por la qlUl Be _ctu<>
ltm la composición del Jurado de Jo. Premia. No
cionale. de Investigación e Innovación EducattvaI.

nmo. Sr.f Convócad.ol por Orden de S de fullo de 1982 los
Premios Nacional. de Investigación e Innovación Educativas,
resulta necesario actualizar la composición del Jurado que ha
de resolver el correspondiente ooncurso a fin de adaptarla a la
nUEva estructura orgánica básica del Departamento establecida
por Real Decreto 1266/1983, de 27. de abril.

En su virtud. este Ministerio dispone:

Plimero.-El Jurado d. los Premios Nacl.onales de Investt.
gación e Innovación Educativu tensb" la siguiente compO-
sición&

Presidente: El Secretario genen.! Técnico del Departamento.
Vicepresidente: El Dtrector del Centro Nacional de Inves

tigación y Documentaci6n Educativa.
Vocales: Un representante. de cada una de las D1recc1ones

Generales· y Organismos de 1& Administración Educativa rela
cionados dIrectamente con lu material presentadaa a con~
cu."80.

Dos Vocales 1iesIgnadtl8 por el Presidente entre el profeso
rado universtario del AmbIto de las Ctencias de la Educación.

Secretario: Un funcionario del Departamento con destino en
la· S~etarla General Técnica.

Vicesecretario: Un funcionario del Departamento con destino
en la Secretaria Gener&! Técnica. .-

Segundo.-La presente Orden entraré. en vigor el dfa !i
guionte al de su publicación en el cBoletln Oficial del Estado•.

Lo que comunico.a V. I. para su conocimiento ., efectos.
Madrid, 3 de agosto de 1983.


